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Septiembre 28 de 2009

Secretariado General de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC-EP).

Señores,

La Federación Internacional de Comités por la Libertad de todos los Secuestrados de

Colombia (FICIB), hemos recibido con mucha alegría y entusiasmo vuestra decisión de realizar la

liberación unilateral de Pablo Emilio Moncayo y de Josué Daniel Calvo en el más corto tiempo y sobre y

todo saludamos el avance y estos  nuevos pasos  en busca de una solución negociada al conflicto

armado que ha ensangrentado por tantos años al pueblo colombiano.

Nosotros nos unimos  al trabajo de la senadora Piedad Córdoba  y del Movimiento de ciudadanos

“Colombianas y Colombianos por la Paz” (CCP), para  pedirles igualmente la liberación del cabo José

Libio Martinez, al igual que a Pablo Emilio moncayo capturados el mismo día 27 de diciembre de 1997 y

que cumplirán hoy 4300 días de detención. Este nuevo gesto de comprensión marcara

incontestablemente vuestra voluntad de buscar  rápidamente la conclusión de un acuerdo humanitario

y la liberación de todos los combatientes prisioneros de ambas partes y que sufren inútilmente durante

estos años.

Cordialmente

D. BOUILLON. Président de la FICIB
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